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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a las 16 y 39 del miércoles 28 de junio
de 2006:

Sr. Presidente. – Queda abierta la sesión.

1
IZAMIENTO

DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. – Invito a la señora senado-
ra por la provincia de Entre Ríos, Graciela
Yolanda Bar, a izar la bandera nacional en el
mástil del recinto y a todos los presentes a po-
nerse de pie.

–Puestos de pie los presentes, la seño-
ra senadora Bar procede a izar la bandera
en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
HOMENAJE A ARTURO ILLIA

Sr. Presidente. – En la reunión de labor par-
lamentaria celebrada ayer, se acordó rendir
homenaje al ex presidente de la Nación doctor
Arturo Illia al cumplirse el 40º aniversario de su
derrocamiento.

Habiendo sido presentados diversos proyec-
tos sobre el particular,1 por Secretaría se va a
dar lectura al texto unificado.

–El texto es el siguiente:

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1. Expresar su homenaje y rendir su reconocimien-
to a la figura del ex presidente de la Nación doctor
Arturo Umberto Illia, y a su acción de gobierno, al
recordarse en la fecha el 40º aniversario de su de-
rrocamiento, repudiando, al mismo tiempo, a la jun-
ta militar que propició su destitución.

2. Descubrir en acto público una placa recorda-
toria en el salón que lleva su nombre en este Hono-
rable Senado de la Nación.

3. Facultar a la Presidencia de este cuerpo a de-
signar a los señores senadores nacionales que ha-
brán de representar al mismo en el acto a que se
hace referencia precedentemente.

Sr. Presidente. – En consideración la habi-
litación sobre tablas de este proyecto.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Resulta aprobada.
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les, de donde los campesinos se proveían de las
mercaderías necesarias y debían abonar después de
cada cosecha. Luego de la sequía de 1911 la situa-
ción en la zona era caótica y la mejora en las cose-
chas en 1912 no alcanzaba a mejorar la situación real
de los campesinos.

La crisis de los agricultores comprometió también
a los comerciantes, proveedores de los insumos y
también de dinero que le adelantaban al arrendata-
rio para pagar los gastos de la cosecha.

El 25 de junio de 1912, dos mil agricultores re-
unidos en Alcorta decidieron ir a la huelga en
reclamo de una rebaja de los cánones de arriendo;
en la asamblea con que se inició la huelga, uno de
sus principales organizadores, Francisco Bulzani,
describió de este modo la situación que se estaba
viviendo: “…No hemos podido pagar nuestras
deudas y el comercio, salvo algunas honrosas ex-
cepciones, nos niega la libreta. Seguimos ilusiona-
dos con una buena cosecha, y ella ha llegado, pero
continuamos en la miseria. Apenas si nos alcanza
el dinero para pagarle al almacenero que nos viene
surtiendo todo el año. Esto no puede continuar así.
Tenemos que ponerle punto final a esta triste como
temeraria situación, caso contrario se producirá el
éxodo campesino que debemos evitar a cualquier
precio”.

El dirigente de la Federación Agraria Argentina,
don Antonio Diecidue, haciendo uso de un método
no dialéctico, escribió sobre la huelga y expresó que
la misma se produjo porque la esposa de Francisco
Bulzani, doña María Bulzani, en plena asamblea, arro-
jó su delantal al grito de “¡Viva la huelga!”, a cuyo
gesto le atribuye la declaración de la misma.

Doña María Robotti de Bulzani, compañera y lu-
chadora infatigable, fue inmortalizada por el poeta
santafesino José Pedroni, en un poema titulado Ma-
ría de Alcorta.

La huelga estalló, no esperada y de improviso.
Se proclamó el paro general de los trabajos agríco-
las y una oleada de entusiasmo invadió las tierras
argentinas.

Estos movimientos fueron el primer paso hacia la
organización sindical de los arrendatarios y el origen
de la Federación Agraria Argentina. Los arrendata-
rios, tanto de Alcorta como de Bigand, Máximo Paz
y Pergamino, fueron los primeros que participaron
en la organización y dirección de la huelga, a la que
luego se sumaron vastas regiones de la provincia
de Santa Fe e incluso de Córdoba y Buenos Aires.

Las injustas condiciones de arrendamiento y la
creciente pauperización de los trabajadores de la tie-
rra habían planteado un conflicto social desde años
antes. El estallido del 25 de junio de 1912 fue el re-
flejo de este conflicto, hizo surgir una nueva con-
ciencia agraria, identificó una época y señaló el co-
mienzo de una nueva etapa en la historia de las
reivindicaciones del pueblo campesino.

Sin lugar a dudas, los chacareros del Grito de
Alcorta no hubiesen podido concretar la mayoría
de sus reclamos sin la asistencia del abogado Fran-
cisco Netri, apasionado defensor de los agriculto-
res y entusiasta director de la huelga. Cuatro años
después de los acontecimientos de Alcorta el doc-
tor Netri fue alevosamente asesinado en la ciudad
de Rosario, su preciosa vida fue el precio estable-
cido por los terratenientes a la sublevación cam-
pesina de 1912.

Siguiendo la línea trazada por Juan B. Justo, quien
sobre la base de una preocupación continua por el
campesinado argentino presentó el primer progra-
ma de reivindicaciones mínimas de los trabajadores
del campo, consideramos que el Grito de Alcorta ha
sido “un acontecimiento trascendental en la políti-
ca argentina”.

Por todo ello, señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto de declaración.

Rubén H. Giustiniani.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar el tratamiento sobre
tablas.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Aprobado.
En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

4
PLAN DE LABOR

Sr. Presidente. – Obra sobre las bancas de
los señores senadores el plan de labor aprobado
en el plenario de labor parlamentaria celebrado
ayer.

–El texto es el siguiente:

PLAN DE LABOR PARLAMENTARIA
PARA LA SESION DEL DIA 28/6/06

Consideración en conjunto de los órdenes del día
con proyectos de comunicación, resolución o de-
claración, que por Secretaría se enunciarán.

–Consideración de los órdenes del día de la Co-
misión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas:
307, 308 y 310.

–Consideración del orden del día de la Comisión
Bicameral de Facultades Delegadas: 316.

Tratamientos sobre tablas acordados:

cquirco
Rectángulo
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–O.D.-478 (N.I.): Consideración del dictamen en
el proyecto de ley en revisión sustituyendo el pun-
to 10 del inciso h) del artículo 7º de la Ley de Im-
puesto al Valor Agregado. (C.D.-29/06.)

–O.D.-484 (N.I.): Consideración del dictamen del
proyecto de ley de varios senadores declarando de
interés nacional y asignando carácter prioritario
dentro de la política de salud a la prevención de la
transmisión vectorial de la enfermedad de Chagas.
(S.-116, 12 y 1.140/06.)

–O.D. 510 (N.I.): Consideración del dictamen del
proyecto de ley del senador Fernández creando una
aduana con asiento en la ciudad de Caleta Olivia,
Santa Cruz. (S.-1.448/06.)

–O.D. 511 (N.I.): Consideración del dictamen del
proyecto de ley en revisión, declarando monumen-
to histórico nacional el edificio donde funciona la
Biblioteca Popular de Paraná, de la ciudad de Paraná,
provincia de Entre Ríos. (C.D.-31/06.)

Tratamiento sobre tablas a solicitar:

–Proyecto de ley venido en revisión con las mo-
dificaciones introducidas por la Honorable Cámara
de Diputados, sobre promoción y regulación del
microcrédito destinado a grupos de escasos recur-
sos. (S.-1.643/06 y otros.)

–Dictamen del proyecto de resolución sobre Em-
presa de Transporte de Energía Eléctrica por Distri-
bución Troncal del Noroeste Argentino Sociedad
Anónima (Transnea S.A.). (S.-2.247/06.)

–Proyecto de declaración de la senadora Viudes
expresando beneplácito por la celebración de la
reunión extraordinaria de la zona de integración del
centro oeste de América del Sur (Zicosur), celebra-
da en Corrientes. (S.-2.117/06.)

–Proyecto de declaración de la senadora Viudes
adhiriendo a un nuevo aniversario de la aparición
de la Virgen de Nuestra Señora de Itatí en el mes de
julio próximo. (S.-2.118/06.)

–Proyecto de declaración de la senadora Viudes
expresando beneplácito por la medalla de plata ob-
tenida por la señorita Cristina Greve en el campeo-
nato panamericano de ciclismo celebrado en Brasil.
(S.-2.142/06.)

–Proyecto de declaración de las senadoras Cur-
letti y Mastandrea, expresando beneplácito por la
conmemoración del 62º aniversario de la fundación
de la localidad de La Leonesa, Chaco. (S.-2.166/06.)

–Proyecto de declaración de la senadora Curletti
adhiriendo a la celebración del Día Nacional de la
Conservación del Suelo, a celebrarse en el mes de
julio próximo. (S.-2.197/06.)

–Proyecto de declaración de la senadora Curletti,
adhiriendo a la celebración del Día Mundial de la
Población, a celebrarse en el mes de julio próximo.
(S.-2.196/06.)

–Proyecto de declaración de las senadoras Cur-
letti y Mastandrea, expresando beneplácito y adhi-
riendo a la conmemoración de la fundación de la ciu-
dad de Breñas, Chaco. (S.-2.168/06.)

–Proyecto de declaración de las senadoras Cur-
letti y Mastandrea, expresando beneplácito por la
conmemoración de la fundación de la ciudad de
Corzuela, Chaco. (S.-2.165/06.)

–Proyecto de declaración del senador Gómez
Diez, declarando de interés las XXII Jornadas Na-
cionales de Contabilidad, Economía y Adminis-
tración para Estudiantes de Ciencias Económicas.
(S.-1.168/06.)

–Proyecto de declaración de la senadora Riofrío,
declarando de interés las IV Jornadas Nacionales
Universidad y Discapacidad, a desarrollarse del 5
al 7 de julio en la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Buenos Aires. (S.-820/06.)

–Proyecto de declaración de la senadora Martínez
Pass de Cresto, declarando de interés parlamenta-
rio la XI Conferencia Interamericana de Alcaldes y
Autoridades Locales, llevada a cabo en la ciudad
de Miami, entre el 19 y el 22 de junio del corriente
año. (S.-1.975/06.)

–Proyecto de declaración de la senadora Martínez
Pass de Cresto, declarando de interés parlamenta-
rio, social, cultural y religioso el V Encuentro Mun-
dial de Familias, a llevarse a cabo del 1º al 9 de julio
en el Reino de España. (S.-2.208/06.)

–Dictamen en el proyecto de comunicación de la
senadora Caparrós y otros señores senadores so-
bre confección de sellos postales en conmemora-
ción del 25º aniversario de la Gesta de Malvinas.
(S.-1.067/06.)

Asuntos que hayan sido reservados en mesa.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Queda aprobado el plan
de labor.

5
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente. – De conformidad con lo
dispuesto por el artículo 187 del Reglamento, la
Presidencia informa que se ha dado cuenta en
el sitio de Intranet de la lista de asuntos entra-
dos, a efectos de que eventualmente los seño-
res senadores se sirvan formular las manifesta-
ciones que estimen pertinentes.1

1 Ver el Apéndice.

cquirco
Resaltado

cquirco
Línea
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Conti, Morales, Giustiniani, Rossi, López Arias
e Isidori.

Tal vez, por aquel debate de si las exencio-
nes impositivas pueden tener origen en la Cá-
mara de Senadores, no se consideró a la Cáma-
ra de Senadores como cámara de origen, pero
reitero que fue una iniciativa de legisladores de
diversos bloques del Senado que tuvieron en
cuenta la inquietud de nuestros músicos y pro-
ductores musicales en lo que hace a la conside-
ración del IVA.

Dicho esto, solamente quiero reafirmar lo
mencionado por el señor miembro informante.

Cuando fue presentado el proyecto, allá por
el año 2004, la idea era poder volver a la situa-
ción que tenían los espectáculos musicales en
lo atinente a la exención del IVA antes de 2001,
en que, por virtud de los famosos superpoderes,
se les impusiera el mencionado gravamen.

Esto se hace especialmente gravoso para los
espectáculos en las provincias, ya que en la Ciu-
dad de Buenos Aires hay exenciones y benefi-
cios impositivos directos. Y, sobre todo, es un
problema para los nuevos músicos que desean
ingresar en la vida musical, ya que hasta hoy
este beneficio tan solo estaba reservado para la
actividad teatral. Pero como recién lo mencio-
né, con esta norma se lleva la situación al esta-
do histórico de promoción cultural y de no tener
la carga impositiva del IVA para las entradas a
los espectáculos musicales.

No voy a ahondar en los fundamentos que ya
planteó el miembro informante y sí solicitar que
se inserten los argumentos que tenía pensado
verter a efectos de votar rápidamente.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Negre de Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – Señor presidente:
he escuchado las palabras de la señora senado-
ra Fellner relacionadas con las industrias cultu-
rales y las comparto plenamente.

Sin embargo, quería hacer referencia a una
grave denuncia que publicó un semanario na-
cional hace dos semanas de parte del represen-
tante de los directores nacionales al afirmar que
no se está cumpliendo con la cuota obligatoria
de proyección de películas nacionales frente al
boom de algunos best sellers extranjeros y, so-
bre todo, con la película El Código Da Vinci,
hubo más de veinte títulos nacionales que no

fueron exhibidos en las salas –a pesar de que
estaban anunciados–, en una clara violación de
la ley del cine y el cupo pertinente. Esto es una
cuestión gravísima frente a este tema de la pro-
moción de las industrias culturales.

Por lo tanto, debe debatirse esta cuestión y,
en lo que a nosotros respecta, informo que pre-
sentamos un proyecto por el que solicitamos in-
formes respecto al accionar del INCAA para
proteger la industria del cine nacional, que cuenta
con una norma que no es operativa y que, por
ende, perjudica al sector.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Capitanich.

Sr. Capitanich. – Señor presidente: solicito
que se pasen a votar las inserciones y luego el
proyecto de ley en revisión.

Sr. Presidente. – Se van a votar las inser-
ciones.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Quedan aprobadas.1

Si no se hace uso de la palabra se va a votar
en general y en particular.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Resultan 49 vo-
tos por la afirmativa: unanimidad.

–El resultado de la votación surge del
Acta N° 1.2

Sr. Presidente. – Queda definitivamente
sancionado el proyecto de ley. Se harán las co-
municaciones correspondientes.

10
DECLARACION DE INTERES NACIONAL

DE LA PREVENCION DE LA ENFERMEDAD
DE CHAGAS-MAZA

Sr. Presidente. – Corresponde considerar
si se trata sobre tablas el dictamen de la Comi-
sión de Salud y Deportes en los proyectos de la
señora senadora Gallego y otros, referidos a
la transmisión vectorial de la enfermedad de
Chagas; del señor senador Capitanich sobre
detección y tratamiento precoz del mal de Cha-
gas y eliminación de la discriminación laboral

1 Ver el Apéndice.
2 Ver el Apéndice.
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de los enfermos, y de la señora senadora Bar,
por el que se modifica la ley 23.360 y se sus-
pende la realización de reacciones serológicas
de Chagas para los aspirantes a empleos. Al
considerar estas iniciativas, se han tenido en
cuenta proyectos anteriores del señor senador
Saadi y de la señora senadora Bar, que han sido
tenidos en cuenta para la elaboración de este
dictamen. (Orden del Día Nº 484.) 1

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Aprobado.
En consideración el proyecto.
Tiene la palabra la señora senadora por La

Pampa, senadora Gallego.
Sra. Gallego. – Señor presidente: llegamos

hoy al recinto para fundamentar un dictamen
que trata uno de los temas más vergonzantes
de nuestra Argentina. A pesar de que hace no-
venta años que fue detectada la enfermedad
de Chagas-Maza, a pesar de que hace muchos
años que existen programas, todavía hoy el
Chagas sigue siendo una enfermedad endémi-
ca que afecta a millones de argentinos.

Esta enfermedad, que ha sido considerada por
la Organización Mundial de la Salud como la
enfermedad de la pobreza, la enfermedad de
los más pobres entre los pobres, según este or-
ganismo, afecta entre 16 y 18 millones de per-
sonas en Latinoamérica. Y la Argentina, dentro
de ese número importantísimo, aporta –según
estimaciones– alrededor de 2.300.000 ciudada-
nos, que son portadores del mal.

Durante muchos años se trabajó tratando de
romper el circuito y el vínculo entre el vector,
que es un elemento casi folclórico de nuestra
población del interior, que es la vinchuca con el
Tripanosoma cruzi, generador de esta enfer-
medad. Durante muchos años –decía– se trató
fundamentalmente de erradicar el vínculo entre
el vector y el ser humano. Y, en realidad, debe-
mos decir que fue una tarea inconclusa y que
no se pudo lograr, porque fue absolutamente in-
suficiente y porque no tuvo todos los condimen-
tos que debió tener una lucha tan importante
como la de tratar de erradicar el mal de Chagas.

Con este proyecto de ley que hoy estamos
considerando intentamos fortalecer los proyec-
tos de investigación, los programas de interven-
ción, la generación de medicamentos, la moder-
nización de los elementos de detección y, sobre
todo, estamos tratando de vencer la transmisión
vertical y horizontal de esta enfermedad.

Cuando hablamos de la transmisión vertical
nos referimos a la que se produce de madres
infectadas, serológicamente positivas, a sus ni-
ños recién nacidos. Cuando nos referimos a la
infectación horizontal hablamos de aquella que
se produce a partir de la aplicación de nuevas
técnicas para superar algún otro tipo de patolo-
gía en los seres humanos: esto es, a partir de las
transfusiones de sangre y de sus derivados, o a
partir del trasplante de órganos y tejidos. Por
eso, en esta norma –en la que hemos contem-
plado los proyectos de varios señores y señoras
senadores y senadoras, y trabajamos arduamen-
te con el Ministerio de Salud de la Nación– in-
tentamos compendiar todas las acciones nece-
sarias a efectos de que el plan sea exitoso.

Estamos intentando dar al Poder Ejecutivo
noventa días para su reglamentación y puesta
en funcionamiento, tratando de acordar con cada
una de las jurisdicciones provinciales las accio-
nes preventivas y promocionales, así como las
acciones efectivas de control de los seropo-
sitivos.

Si nosotros pudiéramos llegar a entender que
identificar a una madre seropositiva cuesta sólo
1,90 peso, nos daríamos cuenta de la injusticia
que conlleva el hecho de que hoy siga habiendo
madres que transmiten el mal de Chagas a sus
niños, que van a estar signados por una enfer-
medad que no sólo incidirá en su salud a futuro
sino que además, posiblemente, les cause la
muerte de manera anticipada. Si nosotros, ade-
más, tuviéramos en cuenta que la medicación
para tratar a un niño recién nacido y que en la
generalidad de los casos –casi en el ciento por
ciento de los casos– se negativiza, cuesta sólo
30 pesos, volveríamos a tomar dimensión de la
injusticia que significa que nuestros niños sigan
siendo portadores del mal de Chagas. Si ade-
más pensáramos que controlar a los niños en
edad escolar, en el ingreso a la escuela –a los 5
y a los 12 años–, cuando todavía tienen posibili-
dad de recibir tratamiento efectivo sólo cuesta
60 pesos, nos estaríamos dando cuenta de cuán-1 Ver el Apéndice.
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ta injusticia –reitero– estamos prohijando al ha-
cer la vista gorda o no poner atención a este
tipo de enfermedades.

Hace poco tiempo la Sociedad Argentina de
Cardiología ha dicho en un estudio que la Ar-
gentina tiene alrededor de 90 mil niños menores
de 14 años que son enfermos chagásicos.

También ha dicho esta misma asociación
–contra lo que algunos sostienen en el sentido
de que el Chagas no mata– que en realidad las
patologías que esa enfermedad produce son la
arritmia, la cardiopatía dilatada, la insuficiencia
cardíaca, la bradicardia, el bloqueo auriculoven-
tricular, el bloqueo de rama derecha, la aneuris-
ma de punta, alteraciones diversas en la con-
ducción eléctrica cardíaca, el megacolon, el
megaesófago y la muerte súbita. Cuando alguien
dice que el mal de Chagas no mata, quienes
hemos trabajado alguna vez con esta enferme-
dad sostenemos otra cosa.

Cuando la gente muere en alguna circuns-
tancia en la que todo el mundo se sorprende y
se dice que esa muerte es súbita, al llevar a
cabo las respectivas autopsias los patólogos son
los que tienen la verdad: era un chagásico que
no había tenido la sintomatología a lo largo de
su vida; y murió a causa del Chagas.

También discutimos profundamente cuando
encaramos la elaboración del proyecto si era
correcto hacer la detección del Chagas –como
lo estipula una ley todavía vigente– como exa-
men prelaboral. En ese sentido, tuvimos un lar-
go debate. En realidad, sabemos que muchas
veces el empleador toma esta patología como
elemento discriminatorio para bloquear el ingreso
de un trabajador portador del mal de Chagas, lo
cual genera una doble victimización: es víctima
por contraer una enfermedad que no buscó –tal
vez su pobreza y la suerte de haber nacido en
un lugar determinado lo llevó a infectarse– y
por no conseguir trabajo. Pero luego de un ar-
duo debate hemos acordado que queda abso-
lutamente prohibido realizar exámenes de
serología de mal de Chagas en los ingresos la-
borales, y que toda acción que se lleve a cabo
utilizando los datos del registro que comenzará
a funcionar a partir de la promulgación de dicha
norma será tomada como discriminatoria y abor-
dada bajo el ejido de la Ley Antidiscriminación.

Sin duda que en la discusión de esta iniciativa
se analizaron las distintas realidades de las di-

versas jurisdicciones de nuestro país. Y, en rea-
lidad, la ley tiene la impronta de la preocupación
de aquellas provincias que por su conformación
geográfica y medio ambiente son el hábitat na-
tural de la vinchuca, que como decíamos es el
vector que genera la enfermedad.

Pero la urbanización y las migraciones inter-
nas han hecho que el mal de Chagas ya no sea
una enfermedad de las provincias con montes y
fachinal, o cuyos habitantes viven en ranchos.
La realidad nos dice que actualmente la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires es el distrito con
mayor cantidad de denuncias de enfermos cha-
gásicos. Y esto es porque se sigue produciendo
la infectación vertical en virtud de la existencia
de gran cantidad de madres chagásicas que no
lo saben, y que traen sus hijos a la vida con esta
enfermedad como congénita.

Por lo tanto, creemos que trabajar en esta
ley y haber logrado este dictamen luego de que
estuviera dos veces a punto de ser considerado
en el recinto, es una satisfacción del conjunto
de quienes trabajamos en esta comisión. Es por
ello que agradezco fundamentalmente a los se-
nadores autores de otros proyectos, pero que
se avinieron a modificaciones e hicieron todo lo
posible para lograr la mejor ley para el Ministe-
rio de Salud, a efectos de combatir y erradicar
el mal de Chagas.

En el momento de la votación plantearé a
Secretaría tres modificaciones vinculadas con
números de artículos, ya que se suprimió un ar-
tículo y la redacción quedó con la referencia a
la numeración anterior. Aclaro que no se modi-
fica el texto sino simplemente las referencias.
En breve lo alcanzaré a la Secretaría. En el ar-
tículo 2°, inciso k), en lugar de “artículo 7°” debe
figurar “artículo 8°”. A su vez, en el artículo 7°,
en lugar de “artículo 5°” debe colocarse “ar-
tículo 4°”. Así, quedaría redactado de la siguiente
manera: “Los establecimientos sanitarios oficia-
les deberán practicar, sin cargo alguno, los exá-
menes a que se refiere el artículo 4°…”.

Y en el artículo 8° se debe suprimir “artícu-
lo 5°”. O sea que simplemente quedaría “ar-
tículo 4°” en lugar de “artículos 4° y 5º”.

Por lo tanto, sólo se propicia la modificación
de la referencia a distintos artículos y no se su-
gieren cambios de fondo al texto de esta inicia-
tiva.
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Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Capitanich.

Sr. Capitanich. – Señor presidente: breve-
mente, quiero señalar que yo fui autor de uno
de los proyectos sobre este tema, razón por la
cual quiero felicitar a las autoridades y a los
miembros de la comisión por el excelente tra-
bajo que han realizado, tendiente a amalgamar,
merced a un trabajo de orfebrería, artesanal,
las múltiples iniciativas que existían en la mate-
ria. Así, hoy ese trabajo se plasma en este pro-
yecto de ley que se somete a consideración y
que seguramente recibirá sanción del Senado.

Creo que son muy importantes varias decisio-
nes que se han adoptado: primero, la derogación
de una ley de la dictadura militar, la ley 22.360,
dictada en el año 1980. También me parece muy
importante que se incluya la posibilidad de que
cualquier acto que implique, en base a la infor-
mación obtenida, una discriminación respecto de
cualquier persona que padezca el mal de Chagas
sea contemplado como un acto discriminatorio
encuadrado en la ley 23.592. Esa medida me
parece un avance cualitativo importante.

En tercer lugar, es fundamental el marco de
obligatoriedad que se genera para la realización
de los análisis correspondientes, tanto a las ma-
dres embarazadas como a los chicos. Porque
efectivamente la detección precoz de esta en-
fermedad permite su curación, lo que es muy
importante dado que se estima en alrededor de
2,3 millones de personas el universo afectado
por este mal en el país.

Por otro lado, también es muy significativo el
establecimiento de la posibilidad del examen
gratuito, tanto en lo que respecta a la cobertura
que se realiza a través de los hospitales públi-
cos como en las obras sociales y en la medicina
prepaga.

A su vez, es muy trascendente la posibilidad
de que en los exámenes preocupacionales no
se afecte la posibilidad laboral de quien padez-
ca el mal de Chagas, lo cual constituye un avan-
ce cualitativo desde el punto de vista de la no
discriminación.

También son muy importantes el estableci-
miento de multas por el incumplimiento de la
presente norma, la declaración de interés na-
cional y la posibilidad de combinar políticas en
un sentido vertical. Todo ello constituye un avan-
ce cualitativo.

Cabe destacar que en este caso se trata de
una iniciativa del Congreso de la Nación Ar-
gentina, de varios señores senadores preocu-
pados por esta problemática. Constituye un com-
promiso del Congreso en el ámbito de la
legislación de una política sanitaria que permita
cubrir a los sectores de la población más po-
bres y vulnerables, muchos de los cuales se en-
cuentran en el norte del país. En ese sentido, mi
provincia es una de las más afectadas en lo que
respecta al mal de Chagas y dentro de ella la
población aborigen es la más vulnerable. Las
viviendas en condiciones precarias permiten la
instalación de las vinchucas y el tratamiento de
este tema requiere, obviamente, de políticas
públicas no solamente destinadas a su preven-
ción, sino también a la erradicación de esta en-
fermedad.

Por lo tanto, considero que esta norma mar-
ca un avance cualitativo en la materia, por lo
cual reitero mi felicitación a los miembros de la
comisión por el excelente trabajo que han reali-
zado, que permite que en el Senado de la Na-
ción se pueda propiciar la sanción del presente
proyecto de ley.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora por Entre Ríos.

Sra. Bar. – Señor presidente: seré muy
breve.

Simplemente quiero reconocer el trabajo rea-
lizado por el Instituto Nacional de Parasitología
“Dr. Mario Fatala Chabén”. Precisamente, re-
presentantes de dicho instituto asistieron a la
comisión para exponer sus conocimientos en la
materia. Es realmente valedero plantear hoy
nuestro reconocimiento hacia dicha institución
por la calidad de sus investigaciones, los avan-
ces y los datos estadísticos con los que cuen-
tan. Realmente, merece nuestro total apoyo por
su nivel académico y por los avances en las in-
vestigaciones que están realizando.

A su vez, quisiera rescatar y señalar fuerte-
mente que esta iniciativa de ninguna manera
restringe que el poseedor de esta enfermedad
pueda ser discriminado, tanto para el ingreso a
un establecimiento educativo como para un ré-
gimen laboral.

Es importante ponderar estos datos porque
tradicionalmente se marginaba y evitaba el in-
greso de un trabajador chagásico a una fuente
de trabajo, sobre todo en zonas rurales.
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Por lo tanto, este proyecto de ley busca evi-
tar la discriminación de quienes padecen este
flagelo que hoy tratamos de erradicar.

Sr. Presidente. – En primer lugar, corres-
ponde votar los pedidos de inserción.

–Se practica la votación.1

Sr. Presidente. – Quedan aprobados.
A continuación, con las modificaciones que

la comisión ha señalado, se va a votar en gene-
ral y en particular en una sola votación.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 48
votos por la afirmativa. Unanimidad.

–El resultado de la votación surge del
Acta N° 2.2

Sr. Presidente. – Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.3

11
ADUANA EN CALETA OLIVIA,

SANTA CRUZ

Sr. Presidente. – Continuamos con los tra-
tamientos sobre tablas.

Corresponde considerar el dictamen de la
Comisión de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de ley del señor senador Fernández con-
tenido en el expediente S.-1.498/06, por el que
se crea una aduana con asiento en la ciudad de
Caleta Olivia, Santa Cruz.

En primer lugar, corresponde votar el trata-
miento sobre tablas.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Aprobado.
En consideración en general.
Sr. Fernández. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor

senador Fernández.
Sr. Fernández. – Señor presidente: voy a

ser muy breve y, posteriormente, voy a solicitar
autorización al cuerpo para una inserción.

En la década del 90 quizás una de las obras
más importantes que se desarrolló en la provin-
cia de Santa Cruz fue el puerto de Caleta Paula,
ubicado a 50 kilómetros de la ciudad de Caleta
Olivia, lo que generó una política de crecimien-
to hacia el mar.

La red portuaria de la provincia de Santa Cruz
colabora y ha incentivado fuertemente la ex-
portación y con ello los recursos económicos
argentinos.

En 1998 al puerto de Caleta Paula ingresa-
ron 148 buques, mientras que en 2004 fueron
3.540 buques lo que a las claras muestra una
actividad portuaria importante.

Dentro de los fundamentos nosotros señala-
mos que al lado del puerto de Caleta Paula, qui-
zá como obra colateral y muy importante, se
creó el primer establecimiento latinoamericano
del proceso de aceite Omega 3, que de alguna
manera tiene un salto cualitativo en materia de
pesca porque deja atrás una política solamente
extractiva de escaso valor agregado y con tec-
nología muy básica. Es un aceite extraído de los
desechos del calamar y que el mundo medicinal
considera una panacea para mitigar enferme-
dades cardíacas. El 90 por ciento del aceite pro-
ducido por esta planta se exporta y la aduana
de la cual depende este puerto está ubicada en
Comodoro Rivadavia, a 76 kilómetros de la ciu-
dad en donde está radicado el puerto, lo que a
las claras habla de una dificultad en la operatoria
empresarial, costos adicionales en los despa-
chantes de aduanas, en los agentes de trans-
porte y en los sectores privados vinculados con
el comercio.

El plexo normativo, tanto el constitucional
como el Código Aduanero, permite y propicia la
creación de aduanas cuando se dan estas ca-
racterísticas objetivas. Además, está en sintonía
y en coherencia con lo que hemos aprobado re-
cientemente.

También en aquella época, aunque no fueron
puestas en vigencia, se han creado dos zonas
francas en la provincia de Santa Cruz: una es la
zona franca industrial en el puerto de Caleta
Olivia, y la otra está en Río Gallegos. Crear esta
zona franca industrial es indudablemente un es-
labón de desarrollo regional muy importante y
el asentamiento de la aduana es un eslabón ló-
gico y coherente para que efectivamente este
desarrollo tenga su complemento.

1 Ver el Apéndice.
2 Ver el Apéndice.
3 Ver el Apéndice.
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